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Transferencias Documentales

 Decreto 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.9.3. Definiciones. 

Transferencia documental: Proceso técnico, administrativo y

legal mediante el cual se entrega a los archivos centrales

(transferencia primaria) o a los archivos históricos (transferencia

secundaria), los documentos que de conformidad con las tablas

de retención documental han cumplido su tiempo de retención

en la etapa de archivo de gestión o de archivo central

respectivamente; implica un cambio en el responsable de la

tenencia y administración de los documentos de archivo que

supone obligaciones del receptor de la transferencia, quien

asume la responsabilidad integral sobre los documentos

transferidos.



Transferencias Documentales

Requisitos para efectuar las transferencias:

✓ Plan y cronograma de transferencias 

✓ Tiempos de retención estipulados en TRD

✓ Preparación física de la documentación:

✓ Limpieza de la documentación

✓ Eliminación del material metálico

✓ Identificación del material afectado por biodeterioro

✓ Revisión y foliación  

✓ Unidades de conservación y re almacenamiento

✓ Diligenciamiento del Formato Único de Inventario Documental
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Transferencias Documentales

Es la remisión de los documentos del Archivo de Gestión al

Central y de este al Histórico de conformidad con las Tablas de

Retención Documental adoptadas por cada entidad.
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Transferencias Documentales

ARCHIVO

 Importancia: 

✓ Garantizan el acceso a la información.

✓ Evitan la producción y acumulación irracional de documentos.

✓ Aseguran y facilitan el control efectivo y ordenado de la documentación.

✓ Concentran información útil, para la toma de decisiones administrativas y 

el conocimiento del desarrollo histórico institucional.

✓ Guardan precausional o definitivamente la documentación, en las mejores 

condiciones de conservación. 

✓ Tienen en cuenta el Ciclo Vital de los documentos.



Transferencias Documentales

ARCHIVO

Remisión de los documentos de acuerdo con las Tablas de

Retención Documental

Archivo de Gestión Archivo Central Archivo HistóricoTRD
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Transferencias Documentales

▪ Procedimental y normalizar las transferencias documentales, sean

estas primaria o secundarias.

▪ Debe tenerse en cuenta que solo se podrán transferir aquellos

expedientes que han finalizado su trámite y cumplido su tiempo de

retención de acuerdo con la TRD

▪ Establecer calendario de transferencias.

▪ Observar los soportes documentales definidos por la entidad, con el

fin de determinar los procedimientos adecuados y los requerimientos

técnicos según el caso.

▪ Trasferir metadatos e instrumentos de descripción
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Transferencias Documentales
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Transferencias Documentales
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❑ Oficinas Productoras

▪ TRD

•Cronograma de Transferencias

• Suministro de unidades de conservación (carpetas, cajas) 

• Inventario Documental

❑ Archivo Central

▪ TRD

•Cronograma de Transferencias 

• Espacios en el Archivo Central 

• Verificación inventario documental
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Transferencias Documentales al 

Archivo Central
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1. Diseño y elaboración del Cronograma

2. Aprobación por la alta dirección

3. Recibo Transferencia

3. Revisión y Cotejo (FUID)

4. Verificación Tiempo Retención



Transferencias Documentales al 

Archivo Central
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5. Verificación firmas y foliación

6. Verificación retiro de copias y material 

metálico

7. Descripción

8. Ubicación 



Transferencias Primarias
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Nombre de la entidad - Fondo 

Dependencia –

Sección/Subsección

Caja No.:    

Número de unidades de 

conservación: 1 a  5 

Fechas extremas (mes - año del 

primer y ultimo documento)

Series Documentales

Remisión de los documentos del archivo de gestión (o de

oficina) al archivo central para su conservación

precautelaría y se trata de documentos cuya frecuencia de

uso ha disminuido o culminado en el proceso de atención

de trámites.



Transferencias Documentales al 

Archivo Central
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La responsabilidad de este proceso es del Jefe de la Dependencia o área
dueña de la información y es quien:

➢ Autoriza la depuración de los archivos.

➢ Firma las transferencias al Archivo.

Por parte de los funcionarios:

➢ Almacenamiento

➢ Conservación

➢ Localización y Préstamo

➢ Recuperación

➢ Organización

➢ Devolución de la documentación



Transferencias documentales
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Conservación Total

Eliminación de Documentos

Microfilmación o Digitalización

Selección 

Documental

http://www.archivogeneral.gov.co/version2/htm/queesagn/queesagn.htm


Transferencias Documentales

“El servidor público será responsable de la adecuada conservación,
organización, uso y manejo de los documentos y archivos que se
deriven del ejercicio de sus funciones.”

“Todo servidor público al ser vinculado,  trasladado o desvinculado de 
su cargo,  recibirá o entregará  según sea el caso,  los documentos 
y archivos debidamente inventariados para garantizar la 
continuidad de la gestión pública.”

“La entrega y recibo de los documentos y archivos, se hará de
conformidad con la tabla de retención documental. para tal
efecto, se diligenciará el formato único de inventario.”

(Acuerdo No.038 De 2002 –Art. 1,2 y3).
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Gracias por su participación …
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Doris Ester Satos Vega

Encargada Unidad de Archivo.


